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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; dos de diciembre de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y TURNO

dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz,

Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día en

que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA a Ia parte actora y a las

demás personas interesadas, mediante cédula de notificación que se fija

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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óncer.¡o PARTIDISTA
RESPONSABLE: COMISIÓN DE
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a dos de diciembre de dos mil

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 86/2024

PARTE ACTORA: LETICIA LÓPEZ
LANDERO

MAGI A PRESI ENTA

SECRETARI G rueÉar-oS

_José Anton¡o o"',THIBUNAL

El secretario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania cel¡na

Vásquez Muñoz, Presidenta este Órgano Jurisdiccional' con lo siguiente:

1.-Lacéduladenotificaciónelectrónicayanexo,recibidosenlacuentadecorreo
electrón¡co tr¡bunal.ver@not¡ficaciones.tribunalelectoral gob'mx el pasado

veintinuevedenoviembre,mediantelacual,laActuariaadscritaalaSalaSuperior
delTr¡bunalElectoraldelPoderJudicialdelaFederación,notificaelAcuerdode
Sala emitido dentro del exped¡ente SUP-JDC-'I024/2024' en la que declara

competente a este Tribunal Electoral de Veracruz'

2.- El oficio TEPJF-SGA-OA-3816/2024 y sus anexos rec¡bidos el presente día en

laoficialíadePartesdeesteTribunalElectoral,porelcual,laActuariadelaSala
Super¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn remite el

expediente TEV-JDC-l 86/2024.

Con fundamento en los artículos 66 apartado B, de la Constitución Política de

Veracruz; 416, fracc¡ones V, lX y XVllt del Código Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con los artículos 36' fracción l' y 45'

facción lV del Reglamento lnterior de este Organismo Jur¡sd¡cc¡onal' SE

ACUERDA:

úNICO. Túrnese la documentac¡ón de cuenta, junto con el expediente TEVJDC-

186t2024,a la ponencia a cargo de la Mag¡strada Claudia Díaz Tablada' quien

fungió como ¡nstructora y ponente del acuerdo plenario sobre consulta

competencia recaído en el expediente al rubro citados' para que determine lo que

en derecho Proceda,

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y a las demás personas ¡nteresadas:

asimismo, hágase del conocim¡ento público en la página de internet de este

Organismo Jurisdiccional : http://www teever' gob mx/-

Así lo acordó y f¡rma la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz'

con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos' con quien actúa

y da fe. CONSTE.
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